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Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Eu vi «Boletín Oficial del Esta- ¡ 
do», Correspondiente al oía 19 del 
aciu.il, número 109, aparece la si
guiente Circular del Mimsh rio de 
la tiober mu ion, S. ¡vicio Nacional 
de Administración Local:

Memorias Municipales.
«El articulo 116 de la vigente Ley 

Municipal, de 31 de octubre de 
19'5, dispone, que ios Ayunta
mientos mayores de 8.000 residen
tes o cabezas de partido estarán 
obligados a elevar, dentro del se
gundo trimestre de cada año, una ! 
Memoria al Ministerio de la Go- I 
pernación, sobre la forma en que I 
desarrollan y tienen organizados 
sus sci vicios.

En el cumplimiento de dicha 
obligación habrán de tenerse en i 
cuenta las siguientes prevenciones

1.a La Memoria habrá de re
dactarse con sujeción al siguiente 
guión:

1) Organización y funciona
miento de ¡as Oficinas Municipa
les. Plantilla del personal.

2) Servicios de Vigilancia y Se
gundad, Guardia Municipal, soco
rro de incendios y salvamento.

3) Alumbrado.
4) Aguas potables y residua- 

rias.
5) Limpieza de la vía pública.
6) Laboratorio. Desinfección.
7) Inspección sanitaria.
8) Higiene pecuaria.
9) ('cmentviios.
10) Auxilios médico- farmacéu

ticos.
H) Instituciones b- néficas mu

nicipales.
1'2) Casas bmatas.

. i3) Instrucción pública e ins
tituciones culturales.

*4) Obras Públicas municipales.
15) Montes.
16) Abastos.
17) Mataderos.
18) Mvriados.
19) íranspi ates.
20) Percepción de ingresos: re

sudación, administración, investi
gación e inspección.

21) Servicii >s varios.
, En donde existan seivicms 

Wbnicipalizados, sin perjuicio de 

mencionarlos en el epígrafe co
rrespondiente, según su materia, 
deberá hacerse una referencia se
parada de esta modalidad de pres
tación del servicio.

3. a Las Memorias deberán es
tar redactadas con la mayor conci
sión posible, prescindiendo de co
mentarios o consideraciones aje
nas al propósito que se persigue, 
que es el de que el Centro tenga 
una exacta documentación de la 
vida local. Por consiguiente, debe
rán exponerse datos concretos y 
precisos.

4. a Al comienzo de la Memo
ria se haián constar los datos fun
damentales del término municipal, 
a saber: extensión supeificiaj, po
blación, importe del presupuesto 
anual, riqueza imponible de rústi
ca, urbana y pecuaria, total de 
cuotas de. contribución industrial 
que satisface, grado de importan
cia de. las explotaciones fabriles y 
mineras, si las hubiere, caiacte- 
rística agrícola predominante (se
cano, regadlo), grado de división 
o concentración de la propiedad y 
consiguientes efectos en el número 
de jornaleros, existencia dentro del 
término de núcleos de población 
dispersos, constituidos o no como 
entidades locales menores (parro 
quias, anejos, etc.), otras circuns
tancias que se consideren caracte
rísticas fundamentales del término.

6 a Si se trata de términos mu 
nicipales en los que la guerra haya 
repercutido sensib'emente, se ex
presa, án, con respecto a cada ser
vicio, los efectos ocasionados por 
ella y los remedios que se estimen 
aplicables.

7.a Como apéndice de la Me
moria debeiá figurar el estudio, 
con alguna mayor extensión, de la 
oiganizacióa. funcionamiento y po
sible mejora di- un servicio en par
ticular. Para el año presente este 
estudio deberá referirse al sei vicio 
de aguas potables y residuarias.

En los Ayuntamientos obligados 
a presentar la Memoria en los que 
no existan tajes servicios, el esta 
dio se contraerá a la posibilidad de 
establecerlos.

8 " Las Memorias deberán es
tar escritas en papel (amano folio, 
aproximadamente 32 y 1/2 cm por 
22. 1), berán elevarse a esto Centro 
por mediación de los Gobiernos 
civiles, en donde serán presentadas 
antes del día {trímero de julio.

Lo digo a V. E. pata su conocí 
miento y el de los Ayuntamientos 
cabeza de paítalo judicial o mayo
res de 8 000 residentes para su de
bido cumplimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos 18 ríe abril de 1939 = 

Año de la Victoria.=EI Subsecre
tario del Interior, José Lorente. 
Sres. Gobernadores civiles de to

das las provincias y Gobernador 
Gcneiai civil de Marruecos »
Lo que se publica en este perió

dico oficial para geneial conoci
miento.

Buigos 20 de abril de 1939. = 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA 

Circular.
De interés para Alcaldes y 

Veterinarios
En el Boletín Oficial de. la pro 

viucia, número 289, correspondien
te al día 8 de diciembre último, 
aparece publicada una Ciicular de 
este Gobierno ('¡vil organizando 
el Servicio de Inspección domici 
iiaiio de reses porcinas en esta 
provincia

Dicha Circular establece en su 
apartado 9.°, párrafo 3.°, lo si
guiente: «En la primera quincena 
de abril los Secretarios de todos 
los Ayuntamientos remitirán, bajo 
su responsabilidad, certificación 
numérica de los cerdos sacrifica
dos y porcentaje de los decomisos 
totales o parciales que se hayan 
verificado, datos éstos que se lo
marán en la forma que se establece 
en el párrafo anterior».

Del mismo modo en el apartado 
• 5° de la citada Circular al tratar 
de los deberes de los Inspectores 
municipales Veterinarios, se decía: 
«El Inspector, utilizando talonarios 
numerados y con matriz se reser
vará una copia exacta de estos 
certificados, que remitirá en la pri
mera quincena de abril a la Insp<-c- 

1 ción Provincial Veterinaria para 

ulteriores fines de comprobación 
y estadística.

No obstante cnanto antecede, 
son muchos los Secretarios de 
Ayuntamientos e Inspectores mu
nicipales Veterinarios que no han 
dado cumplimiento a lo dispuesto 
sobre tales extremos en mi citada 
Circular, y con tal motivo, al re
cordar a estos funcionarios sus 
citados deberes, les concedo un 
nuevo e improrrogable plazo de 
quince dias para que envíen a la 
Inspección Provincial Veterinaria 
los datos en cuestión, advirtiéndo
les que las negligencias u omi
siones las sancionará con toda 
energía.

Burgos 20 de abril de 1939.= 
Año de la Victoria.

Kl Gobernador,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de. diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
fiebre aftosa o glosopeda en el tér
mino municipal de Miranda de 
Ebro, por haberse cumplido los pla
zos reglamentarios que determina 
el B. O. de la provincia, número 
204, de 30 de agosto último y prac
ticada la oportuna desinfección.

Lo que se publica en este perió
dico oficial liara general conoci
miento.

Burgos 20 de abril de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobkrnador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Pardilla, con fecha 
18 del actual, me comunica que 
en aquel pueblo se encuentra de
positado un abrigo de paño color 
marrón, en m diano uso, el cual 
contiene ivas facturas de la casa

aciu.il


2 _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Sr<s. BiU'ict y Compañía, cuyas 
facturas tienen la indicación de 
gres. Hei manos de Amador Santos 
(Burgos), conteniendo además tres 
cajetillas de 0 85 pesetas, una Ion 
ganiza y unos guaníes usados.

Lo que se pública en este peí in
dico oficial para que quien sea su 
dueño pase a recogerle a dicho 
pueblo de Pardilla.

Burgos 20 de abril de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobirhadok,

Antonio Almagro.

Industria y comercio de la lana
Interesando el Servicio Nacional 

de Industria del Ministerio de In
dustria y < orri' icio, conocer deter
minados aspécb s en reía; ion con 
las existencias de lana y calidad; s 
de éstas, al objeto de conseguir 
regular el trabajo de las industiias 
transformadoras de esta primera 
materia, con arreglo a las necesi
dades y capacidad de- producción 
de cada una de'ellas, manteniendo 
un ritmo continuo de trabajo en las 
mismas y a íin de efectuar las pie- 
visiones que se estimaran perti
nentes, se ordena a todos los Ayun
tamientos presten su colaboración 
y den las facilidades que sean pre
cisas para la consecución de lo 
propuesto, interesándose de los 
pieductores de' lana o ganaderos 
formulen las decía aciones lo más 
exactamente posible, ya que del 
análisis dé las mismas habrán de 
obtenerse las consiguientes previ
siones, por si se precísala impor
tación de esta piimera inateiia.

Btugos 18 de abril de 1939.= 
Año de la Vi; fotia.

.1. GoBKHNADOR,

Antonio Almagro.

Biputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta 
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 12 dt 
abril de 1939.
Aprobar la relación de precios 

medios a que se vendieron losar 
líenlos que constituyen el smninis 
tro de las tropas del Ejéfiítoy 
Gnaidia civil, durante el mes mar 
zo último.

Recluir en la casa de salud de 
Santa Agueda a Petra Alonso Güe 
mes, de. VillaVérde Peñahorada.

Que. se haga entrega a Melchor 
González, de Villariezo, de su hij. 
María Ascensión, y a Florencia Me 
riño, de su hijo Angel, acogidos ci 
Ja casa de Caridad.

Admitir en la Casa de Caridad 
sin sujeción a turno a José Barco 
na K’uiz, de Hontomín.

Quedar enterada de los paites 
dando cuenta del ingleso de enfer 
unos en el Hospital poi razón d; 
urgencia

Autorizar a D. Avelmo Vítores,
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de Fresneda de la Sierra, para car- 
gai maderas en distintos puntos 
de las carreteras provinciales de ¡ 
Pradoluengo a Ibeas y P>a lolueu- 
a Belorado.

Designar ai Diputado Sr. F< r 
nández Bravo para que concurra 
a las piuebas reglamentarias de la 
calefacción del Pabellón de ( ¡ru
gía del Hospital provincial.

Aprobar una certificación expe
dida poi el Arquitecto provincial 
referente a las obras realizadas 
por D. Emilio Andrey, Contratista 
de la instalación de la calefacción 
del Pabellón de Hermanas de la 
Caridad del Hospital provincial.

Significar a la D potación de Sa
lamanca que no hay incovenientc 
< o que se celebre la reunión de 
luí; iventores en Vailadolid, según 
indica en su oficio, para tratar del 
asunto de la liquidación de las in
cidencias derivadas de la Exposi 
ción Ibero-Americana de Sevilla.

Invitar al Ayuntamiento de Ga
rniel de Hizán a la celebración de 
un concierto para el pago de la 
deuda que tiene por el concepto de 
aportación municipal de los anos 
de 1923-24, 1928, 1929, 1934 y 
1938.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Formalizar la aplicación de. los 
intereses de Inscripciones de los 
Ayuntamientos al pago ríe las anua
lidades atrasadas de contingente, 
pero sin recargar el descubierta de 
los Ayuntamientos con la liquida- | 
ción de intereses de demora que • 
quedan condonados a favor de di
chos municipios.

Aprobar la cuenta que pi escuta 
ei Sr. Presidente de ¡a Corpora 
ción, de los gastos suplidos en el 
viaje a Madiid paia llevar auxilios 
a dicha capital.

Aprobar la liquidación de los in 
gresos obtenidos por' estancias de 
heridos de guerra en el Hospital 
piovincial, d¡ larite el mes de fe
brero último

Quedar enterada del comunica 
do del Administrador del Hospital 
provincial, relativo a la adquisición 
de alubias, muelas y yeros, proce
dentes de Lerma.

Agradecer el saludo-de la nueva 
Junta Directiva del Centro Burga 
tés de Madrid y enviar uno muy 
expresivo a los socios del menta
do Centro, a los que reitera el ca
lillo de la Diputación y de la pro 
viuda de que son oriundos.

Rogar al Ayudante del Cirujano,- 
I). José Luis Inclán, gestione la ur
gente reincorporación al Hospital 
provincial, en calidad de militari
zado o mediante su desmoviliza
ción del puesto que en el Ejército 
desempeña.

Aprobar en todas sus partes el 
contrato de arrendamiento de ser 
vicios fumado entre el Sr. Presi 
dente y el Ingeniero Agrónomo, 
designado en virtud del concurso

LA PROVINCIA DE BURGOS 

últimamente tramit alo, D. Auge; 
Alonso Varona.

Por último, el Sr Presidente da 
cuenta del viaje que ha realizado a 
Madrid con una representación del 
Ayuntamiento de esta ciudad y de 
F. E. T. y de las J. O N. S. p ra 
hacer entrega oficial del ti en inte
grado por 27 unidades cargadas de 
víveres que la provincia de Pangos 
ha donado al pueblo madrileño, 
cuyo presente fué ofrecido al señor 

i A'calde de la capital de España, 
quien tuvo frases del mas encendi
do elogio y agradecimiento para 
los burgaleses; cumplimentaron 

i también al Sr. Presidente de la 
Diputación y visitaron los Comc- 

I dores que Burgos tiene instalados 
en Madrid para Servicio de Fren
tes y Hospitales, a los que el se
ñor Díaz Oyuelos entregó un dona 
tivo en metálico de quinientas pe- 
sotas; la Comisión, estimando su- 

, mámente acertadas las gestiones 
' del Sr. Presidente, adopta el acu< r- 
- do de felicitarle otorgándole un 
' expresivo voto de gracias y reinte- 

gráiidole de las quinientas pesetas 
dona.las Con ca-go a la consigna
ción para Frentes y Hospitales.

Burgos 12 de abril de 1939. = El 
Presidente accidental, Ricardo Díaz 
Oyuelos.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

tonctos Oficiales
ÓCÜEffl NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO

Las aspirantes a dar validez aca
démica a los estudios de la carrera 
del Magist'rio, hechos por-ense 
lianza no oficial, piescntarán sus 
instancias acompañadas de la cé 
ilu’a personal, durante los días Ice 
tivos del mes actual. En las instan
cias, que podián extenderse en ho 
j s impresas que facilitarán en di 
cha d< pendencia, se harán cotisim 
las asignaturas en que di seen sei 
examinadas.

Se concede.án matrículas gra
tuitas en las condiciones legales so 
licitadas a debido tiempo y e i pm- 
poición a lo determinado en las 
disposiciones vigentes.

Para examinarse de «Piáctica 
de EiiS; fianza», se ha de pr< seid i 
la Memoria reglamentaria en la ú 
tuna decena del mes de mayo, para 
segundo cuiso, además el I; g q 
de prácticas administrativas.

Los dias y horas en que han d 
tener lugar los exámenes, se anuo 
ciarán en el cuadro de edictos d< 
la Normal.

Burgos 11 de abril de 1939.= 
/.ño de la Victoria. = El Dircct->r 
Máximo Nebreda.

Alcaldía de Junta de la Cerca.
Practicada con arreglo al ai 

tículo 33 y sus concordantes d< 
Estatuto Municipal la rectificaciói 
anual del padrón de habitantes de

este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Junta de la Cerca 12 de abril de 
1939.=Año de la Victoria.=EI Al
calde, Juan Resines.

Alcaldía de Villahoz.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza municipal.

Villahoz 13 de abril de 1939 = 
Año de la Victoria. =E1 Alcalde, 
Nicasio Araus.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Quiutanilla del Coco, Fouliuso, 
lerradillos de Esgueva, Santibá- 
ñez dé Esgueva y Gabanes de Es- 
gueva.

Anuncios particulares
JOSE CAllAZO CALLEJA

DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12 y de 2'-, ^5 
Caleia 13, 3."—Telefono 1372

6-8

K. URRACA 
OCULISTA 

DEL HDSPITAl DE BARRANTES

Consulta particular: Be II e 2 y dH a 9 
«ralis a los pobres 

-ain-Calvc. 18, l.° Teléfono 2

6

Imprenta Provincial


